
r/ r/7 - / /.-J €at'.Hant.ii<i ¿«¿ Q nacitwnt de ta loieiia c/e/

aet ^ (niánftc.o

Artículo 1Q - Declárase de interés territorial las actividades, proyectos

y propuestas elaboradas por la Proveeduría Intersindical de Emergencia

de Río Grande.

Artículo 2e - Solicitar al Poder Ejecutivo Territorial se instrumenten los

medios idóneos a los fines de avalar lo expresado en el Artículo 1^ de

la presente.

Artículo 3Q - Declarar que se vería con agrado la extensión de lo establecido

en el Artículo 1a a todo el ámbito del Territorio.

Artículo 4Q - De forma.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 07 DE JUNIO DE 1989.
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